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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION Nº 5 
MADRID 
SUMARIO  35/02 M


INTEGRACION EN ORGANIZACIÓN TERRORISTA.


A U T O 
En Madrid, a 17 de enero de 2006

ANTECEDENTES DE HECHO


PRIMERO.- El presente procedimiento se incoa como Dil.Previas 153/00 en fecha 5 de julio de 2.000, incoándose Sumario el 20 de Agosto de 2.002 por un presunto delito de integración en organización terrorista.


SEGUNDO.- En fecha 26.08.2002 se dicta auto suspendiendo las actividades por un período de tres años respecto a Herri Batasuna- Euskal Herritarrok-Batasuna.


TERCERO.- Mediante auto de fecha 10 de enero de 2.006 se acuerda librar oficios a la UCI y al Servicio de Información de la Guardia Civil al objeto de que refieran de sus investigaciones si el entramado anteriormente aludido sigue desplegando su actividad y en que contexto; cumplimentándose mediante los oportunos informes remitidos con fecha 13 de enero de 2.006.


CUARTO.- Mediante Providencia de fecha 13 de enero de 2.006 se acordó señalar comparecencia a los fines del art. 129 C.P., fijándose para su practica el 17 de enero a las 10.00 horas, siendo convocadas el conjunto de partes procesales afectadas y a quienes se hizo saber como copia de los últimos informes se encontraban a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Central de Instrucción nº 5.


QUINTO.- En el día de hoy, 17.01.06 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 129 del Código penal. En el desarrollo de la comparecencia las partes han formulado las siguientes pretensiones y alegaciones:


“Por la letrado Dª Jone Goiricelaia Ordorika se alegan previamente en primer lugar que se ha interpuesto distintos recursos contra distintas resoluciones de este Juzgado, en concreto contra el auto de 10.01.06. por el que se acuerdan la elaboración de informes a la Policía y Guardia Civil, sin que se sepa hasta la actualidad si está resuelto y si no es así no cabe la presente comparecencia, del mismo modo en el día de hoy se han recurrido la providencia de 13.01.06. que señala la presente comparecencia relativa al art. 129 del C.P por no indicar respecto a qué asociación y organización se refería, entendiendo que este extremo debería ser resuelto, así mismo en el día de hoy se ha presentado una querella contra el Magistrado instructor del presente procedimiento por un delito de prevaricación ante la Sala 2ª del T.S., del mismo modo se ha presentado escrito en la Secretaría de este Juzgado, dándose copia a las diferentes partes comparecientes, por imparcialidad en la causa del Magistrado.


Por el Ministerio Fiscal y en cuanto a las anteriores alegaciones; respecto a las dos primeras cuestiones, entendemos que sin perjuicio de ser cierto, la pendencia de las mismas en ningún caso podría suspender la celebración de la presente comparecencia ni desde el punto de vista forma, ni desde el punto de vista material, observándose que la no resolución de dichos recursos en ningún caso, podrían suspender la presente comparecencia, por carecer de efectos suspensivos.


Respecto de la tercera cuestión, novedosa, puesto que se acaba de entregar copia de la querella presentada contra el Magistrado Instructor, debemos ajustarnos a la legislación vigente en base al art. 219 de la L.E.Crim., donde se dice que dicha denuncia que la interposición de la querella necesariamente, requiere la aceptación o inadmisión de la misma. Del mismo modo, si al día de hoy se hubiera incoado procedimiento penal en base a la querella presentada, éste Ministerio Fiscal, debería instar la abstención del Magistrado, pero sin embargo únicamente, se ha producido la interposición de la misma, sin que exista conocimiento de la incoación de un procedimiento penal contra el Magistrado Instructor. Del mismo modo, se evitaría que la sola presentación o interposición de una querella, pudiera tratar de dilatar cualquier procedimiento penal o actuación dentro del mismo.


Solicitándose en este acto, por la Sra. Letrado que se refiera al fondo del asunto de la abstención y/o recusación.


Se concede en este momento, la palabra al Sr. Letrado de la Asociación Víctimas del Terrorismo, para posteriormente volver a dar turno de palabra al Ministerio Fiscal, para que se pronuncie sobre el extremo referido por la letrado.


Por el letrado de la Asociación Víctimas del Terrorismo, se adhiere a lo alegado por el Ministerio Fiscal, y en base a economía procesal. A nivel formal y en cuanto al hecho de que suspenda, nos oponemos a la suspensión de la presente comparecencia, puesto que la resolución o no del recurso, no da pie a la suspensión de la misma. Respecto de la falta de imparcialidad del Magistsrado Instructor, entienden que el hecho de solicitar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, no implica una falta de imparcialidad. Por último decir, que la denuncia formulada en el día de hoy no da pie a la suspensión de la actuación, puesto que no se ha llegado a admitir o inadmitir en el órgano correspondiente, según tiene conocimiento esta parte.


Por el Ministerio Fiscal se manifiesta que del escrito presentado, parece inferirse que la imparcialidad del Magistrsado se  corresponde a presiones mediáticas y políticas que supuestamente han afectado al Magistrado Instructor, motivos que no comparte el Ministerio Fiscal, junto con la alusión de la no prórroga del auto en su momento, no sirven de base para basar la imparcialidad del Magistrado, sino únicamente su actitud correspondiente a su actuación en base al principio de legalidad. El Ministerio Fiscal, a día de hoy, no es conocedor de la incoación del procedimiento penal correspondiente contra el Magistrado, y no consta tampoco en las actuaciones a las que debemos ajustarnos, esto es, el Sumario 35/02.

Por el letrado de la Asociación Dignidad y Justicia, reitera que los recursos planteados por la defensa, no tiene carácter suspensivo y la celebración de la presente comparecencia no depende de la resolución de los mismos. Así mismo se vulneraría el principio de igualdad de partes puesto que no tenían conocimiento de los mismos. Por último considerar que la acción del Magistrado se enmarca dentro de la actividad instructora del mismo y el fin de la investigación; hacer hincapié en la intención de la defensa de paralizar el procedimiento.


Por S.Sª en relación a las dos primeras cuestiones procesales, es decir pendencia de recursos de reforma formalizados contra auto de fecha 10.01.06., acordando librar oficios al Servicio de Información de la Guardia Civil y UCI, así como contra providencia de fecha 13.01.06., señalando la presente comparecencia al amparo del art. 129 del C.P., debemos subrayar como los mismos y en aplicación de los arts. 216 y ss. de la L.E.Crim., adolecen de carácter suspensivo, no deviniendo factible al momento presente, entrar a conocer en el fondo de dichas impugnaciones ya que soslayaríamos el procedimiento conformado legalmente a tal fin. Debe destacarse la que se refiere como en providencia de fecha 13.01.06. nos indica a qué asociación de las afectadas en la causa, interesaría la presente comparecencia, como del propio contenido del auto de fecha 10.01.06 y dentro de una inteligencia media, no puede derivarse que no es otra que HB-EH-BATASUNA; buena prueba de lo cual incluso, hasta el día de la fecha, la parte no solo ha comparecido sino que para el caso de representaciones plurales no ha instado aclaración alguna.


Respecto a la presentación de un incidente de recusación sustentado al amparo debemos entender que el art. 219.10 de LOPJ: “tener interés directo o indirecto en el pleito o causa, como el mismo y por las razones que seguidamente se expondrán, no puede individualizarse de la igualmente alegado formalización de querella criminal contra este instructor en el día de hoy ante la Sala 2ª del T.S., en base a la supuesta comisión de un delito de prevaricación. Y decimos que no pueden considerarse aisladamente ambos fenómenos procesales, ya que por las razones que seguidamente se expondrán, y al entender siempre este instructor conjugan un manifiesto, abuso de derecho y fraude procesal en términos del art. 11.2 de la LOPJ y arts. 64 y 72 del CC. La parte debe ser conocedora necesariamente de cómo la interposición de una querella criminal, lo cual ha materializado, no conforma la causa de abstención y/o recusación recogida en el art. 219.4 de la LOPJ, hasta el preciso momento de su admisión a trámite y ello, consecuencia logica de evitar instrumentalizaciones arbitrarias. Y ésta, y no otra, tiene que ser la razon por la que formalizada en el día de hoy querella criminal, por un supuesto delito de prevaricación, se presente coetáneamente, incidente de recusación y no se haga valer, ni siquiera formalmente, al amparo del art. 219.4 de LOPJ, y se traslade a la causa, prevista en al art. 219.10 (interés directo o indirecto). Y éste último, necesariamente, y por absorción o consunción, siempre se encontraría caso, de presentarse querella criminal por prevaricación, inmerso en la causa del 219.4, trascendiendo la del 219.10 de LOPJ. Es decir, si existe una supuesta prevaricación es que necesariamente debe latir ante una resolución manifiestamente injusta, un interés directo o indirecto en el pleito, nunca alegado hasta el día de la fecha, y que conforma que la verdadera causa de la abstención y/o recusación no sea la del art. 219.10 sino la del art. 219.4, no pudiendo quedar al albur de la parte y dentro del legítimo ejercicio de sus derechos nominar la causa en la forma que torticeramente le convenga. Por lo expuesto, y entendiendo que la causa de abstención y/o recusación alegada debe basarse en el art. 219.4 de LOPJ y no constando, admisión a trámite de la querella a la que se alude, no ha lugar al momento procesal, admitir a trámite el incidente de abstención y/o recusación, en cuya pieza se dictará la oportuna resolución, conteniendo el juicio jurídico que antecede.


Por la letrado de la defensa formula protesta, por entender vulnerados los arts. 217 y ss. de la LOPJ., y arts. 52 y ss de la L.E.Crim., así como 24 y 117 de la CE, ya que una vez interpuesto por escrito incidente de recusación y/o abstención del Magistrado Instructor, la única resolución que puede dictar, es la de admisión a trámite o no ad límine y por los motivos, tanto legal como jurisprudencialmeante, alegado, entre los cuales no se encuentra la posibilidad de resolver sobre el fondo del escrito de recusación planteado, tal y como ha hecho el Magistrado, si quiere entrar en el fondo tiene que dar traslado al Magistrado Instructor del mismo, pero si no debe decir únicamente la razón por la que la inadmite ad límine, algo que no ha hecho y que además de vulnerar los arts. señalados, vulnera la jurisprudencia del TC. que en resoluciones recientes admite que solamente existen trdes razones para la inadmisión, que el escrito no se presente en forma, es decir que no se indiquen los hechos y razonamientos jurídicos, que no se tenga capacidad y que no se conozcan las razones, estos tres argumentos no se han contemplado, por ello, se reitera su protesta anteriormente formulada.


Una vez resueltas las cuestiones procesales alegadas, se abre el acto que venía acordado y se da la palabra al Ministerio Fiscal, quien manifiesta que; 


En este sentido conviene hacer referencia a la situación actual en que se encuentra el referido procedimiento.


En fecha 27 de marzo de 2003 la Sala Especial  del Tribunal Supremo dictó sentencia en los procedimientos acumulados nº 6/2002 y 7/2002. En dicha resolución el citado Tribunal  dicta el siguiente fallo: 

“ Que debemos estimar y estimamos  íntegramente las demandas interpuestas por el Sr. Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la Nación, y por el Ministerio Fiscal y, en su consecuencia:

Primero.- Declaramos la ilegalidad de los partidos políticos demandados, esto es, de HERRIO BATASUNA, EUSKAL HERRITARROK Y BATASUNA.

Segundo.- Declaramos la disolución de dichos partidos políticos con los efectos previstos en el artículo 12.1 de la L.O. 6/2002 de Partidos Políticos.

Tercero.- Ordenamos la cancelación de sus respectivas inscripciones causadas en el registro de Partidos Políticos.

Cuarto.- Los expresados Partidos Políticos, cuya ilegalidad declara, deberán cesar de inmediato en todas las actividades que realicen una vez sea notificada la presente sentencia.

Quinto.- Procédase a la apertura de un proceso de liquidación patrimonial de Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna en la forma que se establece en el art. 12.1.c) de la L.O. 6/2002 de Partidos Políticos, lo que se llevará a cabo en la ejecución de la presente sentencia.

Posteriormente, en fecha 23 de abril de 2003, la coalición Batasuna interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional,  al igual que con fecha 13 de mayo lo hizo Herri Batasuna. Dicho Tribunal  con fecha 16 de enero de 2004 desestimó ambos recursos confirmando la resolución dictada por el Tribunal Supremo.

Por parte de la Abogacía del Estado y del Ministerio Fiscal se instó la ejecución de la Sentencia del tribunal Supremo, lo que se acordó por auto de fecha 23 de abril de 2003.

A la vista de todo lo cual, se declaró la extinción de la responsabilidad civil de dicha persona jurídica.

 Paralelamente,  en el procedimiento referido seguido en el Juzgado Central de Instrucción  nº 5  en fecha 26 de agosto de 2002 se dicta auto por el citado al que nos dirigimos cuya parte dispositiva fue: 

ACORDAR, por un período de TRES AÑOS, a partir de la fecha de ésta resolución, con carácter prorrogable hasta cinco años si así se decidiera, la clausura de las sedes, locales, establecimientos y cualesquiera otros centros de los que dispusiere o utilizare, directa o indirectamente y con independencia del lugar donde se hallen, como entidad o a través de sus miembros, de HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA.

En dicho procedimiento se dictó auto de procesamiento en fecha 25 de enero de 2005, el cual fue ampliado en dos ocasiones, así con fecha 28 de febrero y 2 de junio, declarando procesadas a 41 personas como consecuencia de un delito de pertenencia en banda armada u organización terrorista, siendo en la mayor parte de los procesados elemento común el formar parte de la organización criminal terrorista desde Batasuna y sus cargos en la Mesa Nacional.


Llegados a este punto, debemos señalar que han sido dos los caminos que se han seguido en lo referente a la situación de  Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna.


El procedimiento seguido por la vía de la Sala Especial del artículo 61 en virtud de la Ley 6/2002 de Partidos Políticos por la que se declaró ilegales y se decretaba la disolución de dichas formaciones por responder “al designio expreso de la banda terrorista ETA, articulando un reparto coordinado de responsabilidades y tareas, entre la actividad terrorista y la política ( conocido, en el seno de la referidas organizaciones, como “desdoblamiento”, cuyo objeto era obtener una mayor penetración en la sociedad para la consecución de sus fines y limitar los efectos de la acción política sobre toda su estructura”. Consecuencia de todo lo cual se determinó en palabras del Tribunal Constitucional “la muerte civil, la extinción de su personalidad, así como la de su círculo jurídico”. Y en este sentido, dichas formaciones dejaron de pertenecer al espectro jurídico de los partidos políticos.


Todo lo cual, implicaba de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1.a) el cese definitivo de toda actividad de los partidos políticos disueltos así como de cualquier otro que le suceda o dé continuidad., conforme al artículo 12.3 de la Ley 6/02.


El procedimiento penal siguió su camino, como no pudo ser de otra manera, hasta el momento actual en el que se han dictado los autos de procesamiento referidos.


No cabe duda, que la inicial suspensión de actividades acordada en fecha 26 de agosto de 2002 obedecía a la presencia en el ámbito  de la sociedad de unas entidades o grupos que pudieran estar vulnerando la ley consecuencia del carácter terrorista de las mismas y de las personas que las integraban (lo cual queda acreditado en la segunda parte de este informe). Dicha medida devenía absolutamente necesaria y proporcional como única forma de eliminar los efectos que la comisión del delito venía produciendo, no podemos obviar que la proporcionalidad de la medida exige en todo momento, y en aquel así quedaba contrastado, la observancia de una serie de requisitos:

Especialidad de la misma o lo que significa, la gravedad de la infracción criminal que se pudiera estar cometiendo y que motiva la adopción de la medida, en este sentido, no cabe duda que en el presente supuesto se cumplía, dado que la imputación inicial y que determinó el procesamiento lo era por la posible comisión de un delito de integración en banda armada u organización terrorista tipificado en el artículo 515 nº 2 del Código penal, como modalidad especial y agravada de asociación ilícita y 516, segundo, en los que se prevé, según el grado de  participación en las misma de las personas que la componen, bien como dirigentes o meros integrantes una pena entre seis y quince años.

Necesidad, lo que obedecía a su carácter excepcional e imprescindible, ya que se estaba cometiendo el delito y evitar con ello la subsistencia  del mismo y sus efectos. Fin último de las referida medidas accesorias, artículo 129 último párrafo, evitar con ellas la reiteración en el delito. Y al mismo tiempo, existía la imposibilidad de acudir a otros medios menos gravosos, representándose el mismo como único  posible. 

Subsidiariedad, o lo que es lo mismo, la relación de la misma y complemento con otra ya adoptadas.


Estas fueron las razones que aconsejaban la adopción de la medida en aquel momento y que permanecieron invariables.


En este estado, llegamos al momento presente en el que desaparecida como persona jurídica una entidad, la misma sigue existiendo de “facto” al margen de la ley y produciendo sus efectos al margen de la legalidad. Las entidades descritas “desaparecieron “ del marco jurídico tras la resolución del Tribunal Supremo pero ha quedado evidenciado a la vista de los informes aportados en el presente procedimiento y al que luego nos referiremos que sigue produciendo sus efectos al día de hoy y al margen de la ley y que fueron la razón de ser tanto de la ilegalidad declarada por el Tribunal Supremo como las que motivaron no solo la suspensión de actividades referidas sino el procesamiento de más de una cuarentena de personas.


Las dudas, que pudieran albergarse  acerca  de la posibilidad de aplicar el artículo 129 del Código penal en el citado procedimiento, dudas que no se refieren a la aplicabilidad de la medidas del artículo 129 con carácter cautelar, sino la aplicabilidad de las mismas después de haberse dictado por la Sala Especial del Tribunal Supremo la sentencia citada de fecha 27 de marzo de 2003, declarando la ilegalidad y disolución de los partidos reiteradamente indicados, quedan disipadas, dado que en el momento actual la entidad Batasuna, haciendo caso omiso a las resoluciones dictadas, sigue actuando y apareciendo en el espectro social de diversas maneras, con lo que los efectos inicialmente pretendidos con el auto de 26 de agosto de 2002 y sentencia de 27 de marzo de 2003 del Tribunal Supremo  han quedado en una mera declaración, sin efectos ni asunción de sus partes dispositivas por parte de las entidades cuya ilegalidad se declaraba y de las personas que la integraban. Y ante esta situación el derecho no puede permanecer impasible, antes al contrario, ha de recurrir a los instrumentos que el mismo le brinda para evitar que los mismos perduren. No puede ampararse el delincuente, en el fraude de la Ley, en una ficción, para conseguir aquello de lo que el derecho le ha privado, en el caso que nos ocupa, no pueden los integrantes de la ilegalizada Batasuna, pretender, bajo una apariencia de legalidad, haciendo una ficción del derecho, continuar existiendo y alargar los efectos del delito. El permitir esto, hace que el derecho devenga inútil al fin para el que fue concebido, no podemos admitir bajo ningún concepto, que la razón de ser del presente procedimiento, la comisión de un delito de esta naturaleza a través de unas entidades (BATASUNA) y de sus integrantes en nombre de ella, siga persistiendo al día de hoy al consentir que los mismos confluyan y estén presentes en el aspecto social y civil utilizando el mismo instrumento del que se servían para cometer la infracción criminal que determinó su imputación formal a través del procesamiento en este procedimiento penal. Y esto es precisamente, lo que permite la adopción de las medidas accesorias previstas en el artículo 129 del Código Penal, el evitar que el delito y el delincuente sigan actuando y la infracción criminal siga destruyendo el marco normal de convivencia al desplegar impunemente sus efectos. En este sentido, aunque no podemos olvidar que los efectos de las referidas medidas, al igual que los de las resoluciones judiciales que declararon la ilegalidad de las formaciones políticas ( Sentencia de 27 de marzo de 2003 del Tribunal Supremo) sólo pueden desplegarse al afectar al funcionamiento y actividad de los partidos u organizaciones concernidos, y no extender sus consecuencias prohibitivas o restrictivas a cualquiera actividades individuales o incluso colectivas, de los que pudieron pertenecer a dichas organizaciones, los cuales no pueden verse privados por aplicación de las normas citadas del pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. Es lo cierto, tal y como se explicará posteriormente, que la medida solicitada no ataca derechos individuales sino que se enfrenta a actos propios de la ilegalizada “organización” como tal. 


El propio auto de 26 de agosto de 2002 señala en su razonamiento jurídico primero señala que “no se trata de suspender las actividades de un partido político para privar a los ciudadanos de un medio de expresión (libertad de expresión), o de participación democrática (libertad ideológica), sino que es ese mismo grupo, el que, a través de sus responsables, quebrantando las normas que permiten su existencia legal, violenta a los propios ciudadanos, situándose fuera de la ley, privándoles del ejercicio de aquellos derechos; y, esa situación, debe ser así declarada, y desde luego no consentida, porque su sostenimiento perjudica y agrede a todos los demás y al ordenamiento jurídico”. 


Solamente, a aquellos casos en los que los hechos en cuestión sean considerados por la propia naturaleza, como de la entidad u organización suspendida, podrán desplegar sus efectos las medidas del artículo 129 del Código Penal.


Pero dejando al margen de este procedimiento judicial penal, como debe ser, los efectos de la ilegalización por el Tribunal Supremo, no podemos obviar que la misma solo sirvió para entender a esa fecha que unas entidades (HERRI BATASUNA, EUSKAL HERRITARROK, BATASUNA) dejaban de operar en el ámbito jurídico en sus diversas manifestaciones, efectos declarados en la sentencia referida, pero la realidad ha demostrado que dichas entidades, que vienen a ser la sucesión cronológica de una misma, siguen actuando al margen de la ley y sin hacer caso a las imperativas resoluciones judiciales. Han dejado de existir jurídicamente pero sigue presentes como entidades de hecho, ilícitas por su condición de terroristas conforme a la multitud de diligencias practicadas hasta este instante y que serán referidas.


Llegados a este punto, debemos plantearnos, la posibilidad de acordar nuevamente la suspensión de las actividades de la citada entidad, BATASUNA, dado que la misma sigue existiendo de facto, sigue produciendo los efectos criminales que determinaron en su momento la inicial suspensión y los procesamientos aludidos, y no podemos obviar, que será ahora, en este instante cuando consta de manera  fehaciente,  a la vista de los informes aportados, que la misma sigue presente en la vida social y tratando de alargar sus efectos y buscar los resultados que con el auto citado se trataban de evitar y que no sólo determinaron su suspensión sino los diversos procesamientos. Razones por las que no se solicitó en su momento la prórroga de la medida cautelar acordada el 26 de agosto de 2002, entendiendo que con la sentencia dictada y los efectos de la misma, cesarían definitivamente las actividades de los partidos políticos disueltos.  Será ante la evidente convocatoria de una Asamblea General o Congreso, el del próximo día 21 de enero en el Bilbao Exhibition Center de Baracaldo, cuando queda plenamente patente que la citada organización sigue presente y viva y surge la necesidad de evitar la continuación de la comisión delictiva y todo ello independientemente, tal y como consta en los informes aportados, que el acto hubiera de celebrarse en dos actuaciones, una puramente orgánica (la mañana del día 21) y otra multitudinaria ( en la tarde), siendo único el designio y la finalidad obedeciendo a un mismo concepto y lógica.


El propio auto dictado por la Sala Especial del Tribunal Supremo con fecha 16 de enero de 2006 ordena remitir al conocimiento del Ministerio Fiscal determinados hechos y comportamientos delictivos denunciados ante ella en relación con la ejecución y cumplimiento de la sentencia de disolución de Batasuna”, por considerar que, si bien se desprende de dicha denuncia una noticia criminal, tales hechos no son objeto de ese proceso, lo que evidencia la diferencia de los criterios que han de operar en una y otra jurisdicción.


Será por tanto no sólo la pervivencia de las mismas razones que en su momento se tuvieron en cuenta las que ahora aludimos para solicitar que se acuerde la suspensión referida y en consecuencia la de todos los actos que a la misma vayan referidos, sino que las mismas han quedado evidentemente contrastadas por el transcurso del tiempo y la instrucción detallada, cuidada y concienzuda de la causa. La necesidad y proporcionalidad de la medida se ampara en la ya meritada gravedad de la infracción criminal cometida, máxime cuando tras la instrucción del procedimiento, ya no solo estamos ante la imputación inicial por unos hechos de la referida naturaleza sino que los mismos han sido formalmente imputados en un auto de procesamiento, lo que determina la certeza y contundencia de las diligencia realizadas a lo largo de la tramitación del procedimiento, y la probabilidad, mucho mas que seria, de la comisión del delito de pertenencia a banda armada u organización terrorista, todas las diligencias realizadas han venido a dotar de mayor certeza probatoria a aquellos iniciales indicios que apuntaban a la comisión de este delito. Por otro lado, la necesidad, deviene mas que nunca elemento determinante, ya que a pesar de la inicial suspensión de actividades e incluso a la vista de la ilegalización por la Sala Especial del Tribunal Supremo, las referidas entidades siguen desplegando sus efectos en la vida cotidiana y alargando los efectos perniciosos que la comisión de un ilícito criminal producen el la sociedad, actuando al margen de la legalidad en el más amplio sentido, todo lo cual, permite, en aras a prevenir la continuidad en la actividad delictiva y los efectos de la misma, la adopción de las medidas del artículo 129 del Código Penal.


Como hemos venido indicando los elementos que apoyan dicha petición están contenidos en las diligencias a las que hacemos referencia, sin perjuicio de la pormenorizada relación que se hace al final de nuestro dictamen:


- Informe realizado por la Dirección General de la Guardia Civil, (Servicio de Información) nº 894 de fecha 13 de enero de 2006.

- Informe de la Dirección general de Policía, Comisaria General de Información, nº 931 de fecha 13 de enero de 2006.


En cuanto a la Caracterizsación del Complejo BATASUNA, no se van a aludir aquí en este momento sino que se aportarán para la oportuna resolución judicial 


Por todo ello, se debe llega a la siguiente conclusión;

HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA forma parte de la organización terrorista E.T.A. con el apoyo logístico y operativo de sus propósitos según las directrices generales de la organización como elemento fundamental para aterrorizar a la población y la consecución de sus fines, por lo que procede por aplicación del artículo 520 en relación con el artículo 129.1.c del Código Penal ordenar la suspensión de sus actividades y en concreto del Congreso que se celebrara en Bilbao, en el Bilbao Exhibición Center, en la localidad de Baracaldo (Vizcaya) o de cualquier otra que obedezca al mismo designio o naturaleza como acto de las citadas organizaciones,  para prevenir la continuidad de su actividad delictiva y los efectos de la misma, todo ello por el plazo máximo previsto de dos años.


Por el Letrado de la Asociación Víctimas del Terrorismo, se adhiere a todos los argumentos expuesto por el Ministerio Fiscal, y atendiendo al informe presentado por la Guardia Civil, se corrobora como un partido político ilegalizado y suspendido en sus actividades ha seguido y pretende seguir su actividad. Del mismo modo, los anagramas en todo la convocatoria hacen alusión a la organización terrorista ETA. Solicita que se oficie a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para la detención, incluso de todas aquellas personas que lo hayan promovido y organizado, y que se dicte una orden de suspensión del acto convocado para el próximo día 21.01.06.


Por el Letrado de la Asociación Dignidad y Justicia, interesa la adopción de la suspensión de actividades prevista en el art. 129 del CP. Nos encontramos ante una dualidad de procedimietos, por un lado el presente sumario donde se acordó la suspensión de actividades de Batasuna. Por otro lado el TS acordó la ilegalización del partido político BATASUNA; ambos procedimientos no son dependientes y por ello, el procedimiento donde se conozca de asociación ilícita conforme a la LOPJ, arbitra la competencia de este Juzgado para el conocimiento del mismo y pueda por ello, pueda actuar y adoptar las medidas cautelares que conlleven la suspensión del acto del día 21.01.06. Por otro lado, las resoluciones de la Sala del art. 61 del TS, no interfieren en el anterior. Cuando se dictó el auto de 26.08.02. Batasuna funcionaba como partido político y quedó suspendida. No se trata de prorrogar la suspensión de actividades de Batasuna, sino de evitar que se continúe actuando conforme a los dictados de la organización terrorista ETA, por ello, debe evitarse que se dé un fraude de ley, aludiéndose a que realizándose un acto asociativo en ningún caso, se trata de una asociación ilícita como Batasuna en el año 2002, sino que se trata de una nueva organización, de tal manera que solicita una nueva medida no acogida al límite temporal previo y que por ello, se solicita por un plazo de CINCO AÑOS. Se entiende que Batasuna está actuando organizadamente y de los informes presentados, se vincula a Batasuna con ETA y en concreto el informe de 10.08.02. cuando se reivindica un determinado atentado y se pone que Batasuna no va a quedar parada, y por otro lado las manifestaciones del propio Otegui, y el contenido de los Zutabes 101 y 102, acreditan la actividad de Batasuna. Por otro lado, de los informes policiales, se determina las actividades que vinculan a Batasuna con ETA y en concreto el proceso actual es una muestra palpable, junto con la convocatoria del día 21.01.06. Los miembros de la antigua Mesa Nacional, son los organizadores de dicho acto; la innumerable aportación gráfica de los informes, las siglas de las asociaciones ilegalizadas junto con el anagrama de ETA que refieren a Batasuna como organizadora del acto, hacen solicitar la adopción de la medida en base el elemento fumus boni iuris. Del mismo modo, en base al principio de periculum in mora, debe suspenderse la actividad de Batasuna puesto que se trataría de un delito continuado. El principiod e reserva de Ley, también se ajusta en base a todo lo referido, la diferente legislación y jurisprudencia determinan que en ningún caso, se trata de una vulneración de derechos fundamentales de los individuos, sino que una vez excluído el derecho de asociación, no puede vulnerarse el derecho de reunión independiente, sino que se trata de un derecho de reunión suspendido por sentencia del TS.


El TC, en sentencia de 28.04.88. expone que el derecho de reunión no es confundible con las reuniones, no se incluye en el derecho fundamental, aquellas reuniones que tengan una finalidad ilícita.


Solicita por último, la suspensión de las actividades por un plazo de cinco años y considera que debe darse traslado de dicha medida de suspensión del acto de 21.01.06. a la Consejería de Interior del Gobierno Vasco y a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluida la Policía Autónoma Vasca, para que se prohíba dicho acto en el lugar ahora mismo citado, o en cualquier otro.


Por la letrado de la defensa, se opone a todas las peticiones formuladas. En primer lugar se quiere plantear algo que se cree que tiene que ser previo a la cuestión que se debate en este momento y que tiene que ver con los informes aportados por la Guardia Civil y Policía. Se interpuso recurso contra la resolución de fecha 10.01.06. ya que en dicha resolución se hacía referencia a una resolución que había dejado de existir por la no adopción de la prórroga del auto de 26.08.02.


Se ha planteado la resolución de dicho recurso puesto que sus informes traen como objeto una resolución no en vigor, puesto que las tres acusaciones se basaban en dichos informes policiales. Entendiéndose que el Juez estaba haciendo una interpretación de la Ley. Existen informes que sirven de base a las acusaciones y que se van a impugnar. Aún en el caso de desestimar el recurso planteado, dichos informes no dejar de ser una mera denuncia y que deberían haberse ratificado para tener valor probatorio, tal y como recoge la jurisprudencia del TS, sin que puedan probar absolutamente nada, tan solo una mera denuncia. Además, oyendo a las tres acusaciones, esta defensa se perpleja ante la afirmación de que Batasuna es una organización ilegal, y que sin embargo se pidan medidas para una organización que no existe legalmente. Debemos citar una resolución del TC en la que se decía que no se admitía un recurso a trámite ya que se interponía por Batasuna y la misma, había muerto. Por ello se interpela al Magistrado para que responda cómo aplicar la medida del art. 129 a Batasuna cuando dicho art. se refiere a sociedades,  fundaciones y asociaciones legales y en vigor; por ello, solicita que se salve esta incongruencia. Lo que realmente ocurre es que si hay una sentencia por el TS que dice que Batasuna no existe, el procedimiento penal no debería continuar su instrucción. Actualmente se quiere legislar, ampliando el contenido de la Ley, saltando el principio de ilegalidad que obliga a Magistrados, e incluso al Ministerio Fiscal, por un interés de suspender el acto del día 21.01.06.


Además otra cuestión, se refiere a la necesidad de la medida, en enero de 2006 y se cuestiona esta letrada sino era necesaria en agosto de 2005, ya que si Batasuna colabora con ETA, porqué no se cuestiona en agosto de dicho año. Del mismo modo en la declaración del Sr. Otegui, el mismo argumento aludido por esta letrado era el del Ministerio Fiscal, sin entender la necesariedad de la medida aquí aludida, entendiendo que dicha necesidad y urgencia se debe a un interés político y no a la legalidad vigente. Que respecto al informe del Fiscal General del Estado, colgado en internet, donde se refiere a la dudosa legalidad de la medida puesto que la medida no existe, no deja a esta letrado de manifestar su extrañeza en cuanto a lo que se refiere a la expresión de la dudosa legalidad. Los únicos datos objetivos son la existencia de un auto de procesamiento que no puede ser argumento, de la necesidad y urgencia puesto que en ese caso, y remitiéndonos a agosto, se daría la razón a los argumentos de esta letrada.


Por otro lado, el auto dictado en el 2002 se dice que es por tres años, prorrogables a cinco años, como no se prorrogó, se cuestiona la letrado, si el contenido del art. 129 se plantea siempre a interés de parte, ya que en este caso, estaríamos ante el supuesto de fraude de ley y abuso de derecho, para poder prorrogar indiscriminadamente. Por otro lado, se plantea como una medida cautelar pero ella, cuestiona que ni para este procedimiento, ni para otros, Batasuna existe, de tal modo, que ninguna medida cautelar sería aplicable a Batasuna.


Lo que se está pretendiendo por las acusaciones es una actuación en fraude, en base a un interés con abuso de la medida, tratándose de imponer una ley contraria a la finalidad que se solicita.


Entrando a cuestiones concretas planteadas por las partes, sobre el derecho de las personas, y no sobre actos de Batasuna, manifiesta que se está yendo en contra de los derechos de las personas, incluso contra las resoluciones de este Juzgado, donde a un escrito de aclaración se manifiesta que los derechos políticos de las personas se mantienen (auto de 04.02.02.); por otro lado una resolución de agosto de 2005, el Presidente del TSJ del País Vasco, se mantenía el derecho individual de las personas pertenecientes a Batasuna. Aquí lo que se pretende es evitarlos y obstruirlos, únicamente en base a nos informes policiales no ratificados.


Por ello, entiende que en ningún caso deberá adoptarse solicitada por las partes acusadoras, e incluso, es inexplicable, que por una de las partes, se solicita al Magistrado que se produzca la detención de determinadas personas, puesto que no está dentro del contenido del art. 129 del CP, lo que ratifica a esta parte en su planteamiento de que el objetivo es diferente a una cuestión de legalidad. Por ello, esta petición es improcedente, y se solicita que no haya lugar a la prórroga solicitada  por el Ministerio Fiscal y la suspensión de cinco años solicitada por el resto de las partes acusadoras.”

HECHOS


PRIMERO.- Al objeto de evitar reiteraciones innecesarias, damos por reproducidos los hechos recogidos en el auto de fecha 26 de agosto de 2.002 en aras al cual se acordaba la suspensión de actividades de HB-EH-BATASUNA por un plazo de tres años, así como en los distintos autos de procesamiento que se han ido dictando.


SEGUNDO.- No obstante lo anterior debemos hacer mención a como desde su constitución, HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA es una estructura controlada por los responsables de ETA, primero a través de KAS y de dos de las organizaciones integradas en KAS, ASK y HASI, que sostenían la estructura de HERRI BATASUNA y que se encargaban de aplicar en su seno las decisiones que se adoptaban en el seno de KAS, donde ETA actúa en un plano jerárquicamente superior; y, posteriormente, tras la desaparición de KAS por EKIN que asume las funciones de coordinación por delegación, de los diferentes grupos integrados en el complejo terrorista.


Las actas de las reuniones de KAS, son claras en cuanto al funcionamiento de este mecanismo de control que ya era gráfica y explícitamente reflejado en la portada de la publicación ZUTABE, del Aparato Político de ETA, correspondiente al nº 9, difundida en el mes de septiembre de 1978 y en la “metodología” adoptada para la adopción de decisiones que se recoge en la publicación ZUTABE, del aparato político de ETA, correspondiente al nº 38, difundida en el mes de junio de 1984.


A partir de 1987, las actas de las reuniones de KAS, dejaron de ser incluidas en la publicación ZUTABE, si bien con ocasión de la detención del máximo responsable del Aparato Militar de ETA, Santiago ARRÓSPIDE SARASOLA, (a) “Santi Potros”, el 30 de septiembre de 1987 en Anglet (Francia), se interviene un acta de una reunión de KAS, celebrada en agosto en la que literalmente se dice:

“Nos hace saber que la carta dirigida al KL (Comité Local) de Urretxu en relación con Txki Txiki no ha llegado a la zona y que sería importante enviarla cuanto antes.


Expresamos nuestra sorpresa ante esta noticia, cabe la posibilidad de que se nos haya traspapelado, pedimos una vez más que nos manden un informe con los últimos comicios, pueblo por pueblo, lo más detallado posible, mediante la representación de la permanente de la up (UNIDAD POPULAR-HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA) con que vamos a mantener una reunión bilateral”


HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA tiene como función asignada dentro de la estructura diseñada por los responsables de ETA, la “acumulación de fuerzas”, y, en su constitución intenta aparentar pluralidad ideológica a través de la incorporación de personas o grupos independientes de la disciplina de ETA, pero la necesidad de mantener el control más absoluto sobre tales instrumentos y evitar cualquier riesgo de integración de los mismos en la “normalidad democrática” hace que, paulatinamente, dichas personas y grupos vayan siendo excluidos. Esta circunstancia, derivada de la propia observación, es ratificada por la propia ETA, en su publicación “E.T.A.´REN EKIMENA”.


La consideración por parte de los responsables de ETA de HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA como su instrumento político electoral se evidencia en la expresión que se recoge en una de las actas de KAS, cuando afirman que “hoy se identifica a HB con ETA y nosotros no estamos de acuerdo con participar en ninguna reunión”.


En esa identificación de ETA con HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA inciden elementos tales como la petición por parte de ETA del voto para HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA, la incorporación de militantes de ETA en las candidaturas electorales, las expresiones de los responsables de Eta, tanto en documentos internos como externos, y, sobre todo, las manifestaciones públicas de responsables o cargos electos de HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA, hasta que, en el momento en que perciben el riesgo de provocar una actuación judicial que ponga de manifiesto estas vinculaciones, deciden negar contundentemente lo afirmado hasta entonces. Destacar como la incorporación de los citados candidatos tiene lugar hasta las elecciones municipales de 1.995, y en aquéllas al Parlamento Autónomo de 1.986 se presenta como candidato a lehendakari a Juan C. Yoldi Mugica, posteriormente condenado como miembro de ETA.


Así, de afirmaciones tales como que “negociar con HB es lo mismo que negociar con ETA”, que “los votos conseguidos por la coalición son votos a ETA”, que “HB es un movimiento de liberación nacional y ETA la punta de lanza de dicho movimiento” o que “ETA no es ningún poder fáctico, ETA somos nosotros”, se pasa a negar cualquier otra vinculación entre ETA y HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA que no sea la de mantener un objetivo común.


Sin embargo, las investigaciones desarrolladas han permitido constatar que, a pesar de esta “separación táctica”, todas las organizaciones del MLNV forman parte de una única y exclusiva estructura, por lo que mantienen relaciones de dependencia respecto de sus responsables máximos y ajustan sus actividades a los diseños estratégicos que los mismos elaboran, cumplimentando las funciones que en tales diseños les son asignadas, de forma que la aparente autonomía no constituye sino un recurso legal para burlar la propia legalidad y para optimizar los resultados de las actividades del conjunto.


Esta estructura de “separación táctica” y “unidad estratégica”, permite la utilización de importantes recursos de los que sólo puede disponerse actuando dentro de la legalidad o amparados en las lagunas de la misma, y, así, es posible que un entramado criminal pueda disponer de vías de financiación legales, de relaciones exteriores desarrolladas a través de pantallas legales, de un “servicio de información” propio y exclusivo que aprovecha los recursos que le brinda una organización política legal, un sindicato legal y un medio de comunicación social, de una escuela de formación para sus dirigentes y una cantera para regenerar su tejido militante, de medios coactivos pretendidamente espontáneos, de medios de comunicación social para la difusión de sus mensajes, de mecanismos para recabar datos transcendentes para su supervivencia de los procedimientos penales en los que están incursos sus militantes, de canales de control sobre los colectivos de sus presos y de sus militantes en situación de clandestinidad y sostenimiento económico de los mismos, y de capacidad para generar un cuerpo social que sirva de base a su pretendido proyecto político y social.


Sin embargo, como la documentación interna de ETA y de la propia HERRI BATASUNA/ESUKAL HERRITARROK/BATASUNA describe con minuciosidad, ambas instituciones mantienen una relación instrumental, de subordinación jerárquica de la segunda respecto de la primera, que se concreta en el cumplimiento y desarrollo de las directrices que sus responsables establecen, en el desarrollo de labores de apoyo operativo y logístico, y en la complementación de la actividad de amedrentamiento que desde el MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO se pretende ejercer sobre el conjunto de ciudadanos e instituciones, tal como se pone de manifiesto en: 


La socialización de la “LA ALTERNATIVA DEMOCRÁTICA DE EUSKAL   HERRIA.


La abstención en los procesos electorales para nutrir los órganos de reprepresentación política a nivel estatal cumplimentando las directrices de ETA.


El abandono del Parlamento Vasco cumplimentando las directrices de ETA-EKIN.


El sometimiento de las listas electorales a la aprobación de los responsables de ETA.


La inclusión en las candidaturas electorales de militantes de ETA.


La inclusión en la Mesa Nacional y en el grupo del Parlamento Vasco de militantes de ETA para el mejor desarrollo de las funciones que sus responsables les asignan.


La prestación de su cobertura legal para desarrollar las relaciones exteriores de ETA.


El suministro de los censos electorales de que disponen las organizaciones políticas para los fines informativos de Eta y otras estructuras de ella dependientes que practiquen la violencia y la coacción.


La cesión de la “casa de Lindavista” para su utilización por militantes de ETA en situación de clandestinidad.

La utilización de la red de sedes locales de HERRI BATASUNA-EUSKAL 

HERRITARROK-BATASUNA constituida por las “herriko tabernas” como bases operativas para la ejecución de actividades incardinables en el concepto de “kale borroka” o “violencia callejera”


La cesión de las sedes provinciales y de los medios en ellas instalados para el funcionamiento de KAS-EKIN.


La obstaculización política de procesos de extradición de militantes de ETA.


La convocatoria de actos de protesta por la detención, entrega administrativa, extradición o fallecimiento de militantes de ETA, en los que se producen graves alteraciones de la normalidad ciudadana, daños a bienes e instalaciones, tanto de titularidad pública como privada, agresiones a los Cuerpos de Seguridad y exaltación de la violencia terrorista.


La creación, a través de la mercantil BANAKA S.A., de empresas destinadas al sostenimiento económico de militantes de ETA, en situación de clandestinidad.


En consecuencia puede concluirse que la función instrumental que para las actividades y objetivos de ETA-KAS-EKIN desempeña su “Frente Político-Institucional”, se ha desarrollado a través de las formaciones políticas HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA, una única realidad cuya denominación ha ido variando según la estrategia marcada por el “frente militar” de la organización terrorista, con una única dirección y respondiendo a un mismo fin del que participan todos los imputados.


Del conjunto de documentos analizados, cabe extraer las siguientes conclusiones:

a) La creación de HERRI BATASUNA forma parte del diseño estructural que los responsables de E.T.A. elaboran ante la inminencia de un orden jurídico-político de corte democrático a finales de 1.974 y que se conoce como “desdoblamiento”.

b) El fundamento del “desdoblamiento” que da lugar a la constitución de HERRI BATASUNA comprende dos aspectos: por un lado, preservar al “Frente Político” de E.T.A. de la acción policial y judicial, buscando la protección que la legalidad brinda a las organizaciones y estructuras a través de las que se produce la participación política de los ciudadanos, y, por otro lado, optimizar su capacidad de incidir en la sociedad, en la medida en que la organización resultante se presenta como autónoma respecto de E.T.A.

c) La constitución de HERRI BATASUNA forma parte del diseño táctico de E.T.A. destinado a generar su particular orden jurídico-político, sobre la base del siguiente esquema:

- E.T.A., además de ejercer la superior dirección, asume el ejercicio de la violencia terrorista necesaria como para que ciudadanos e instituciones asuman la necesidad de aceptar el nuevo orden que E.T.A. reivindica.

- K.A.S.-EKIN, además de encargarse de transmitir y supervisar la dirección, articula formas de violencia terrorista complementarias a la de E.T.A. y promueve conductas de “desobediencia” hacia la institucionalidad y el orden jurídico-político vigente.

- HERRI BATASUNA, asume como función propia la desestabilización y la deslegitimación de la institucionalidad y el orden jurídico-político vigente.

- El EUSKAL HERRIKO BILTZARRE NAZIONALA (E.H.B.N.), en una primera fase, y la EUSKAL HERRIKO UDALEEN ORDEZKARITZA BILTZARRA/ASAMBLEA DE ELECTOS MUNICIPALES DE EUSKAL HERRIA (E.H.O.U.B.), posteriormente denominada UDALBILTZA, en la fase actual, constituyen las entidades creadas por E.T.A. para la generación de su particular orden jurídico-político alternativo. 

- De cara a la consecución de dicho objetivo, HERRI BATASUNA tiene asignadas dos funciones. Por un lado, aportar a estas entidades la legitimidad derivada de sus cargos electos, - “su participación en el E.H.B.N. es clave para crear una brecha dentro del mismo sistema. Elegidos para unas instituciones constitucionales, se integran en un organismo anti-constitucional”-, y, por otro lado, propiciar la “acumulación de fuerzas”, es decir, los acuerdos tácticos con otras fuerzas políticas y sociales que permitan la mayor representatividad de estas entidades.

- De cara también a la consecución del mismo objetivo, K.A.S.-EKIN tiene asignadas las funciones de promocionar conductas colectivas de “desobediencia” hacia la institucionalidad y el orden jurídico-político vigente, de garantizar el carácter de “contrapoder popular” de tales entidades, merced a la participación en las mismas de las organizaciones de “masas” y del “movimiento popular”, y de complementar la violencia terrorista de E.T.A. con otras actividades complementarias dirigidas contra las personas y colectivos defensores de la Constitución y el Estatuto.

d) Desde su constitución, HERRI BATASUNA es una estructura controlada por los responsables de E.T.A., a través de K.A.S. y de dos de las organizaciones integradas en K.A.S., A.S.K. y H.A.S.I., que sostienen la estructura de HERRI BATASUNA y que se encargan de aplicar en su seno las decisiones que se adoptan en el seno de K.A.S., donde E.T.A. actúa en un plano jerárquicamente superior. Las actas de las reuniones de K.A.S. no dejan lugar a dudas sobre el funcionamiento de este mecanismo de control que es gráfica y explícitamente reflejado en la portada de la publicación ZUTABE, del Aparato Político de E.T.A., correspondiente al nº 9, difundida en el mes de Septiembre de 1.978 y en la “metodología” adoptada para la adopción de decisiones que se recoge en la publicación ZUTABE, del Aparato Político de E.T.A., correspondiente al nº 38, difundida en el mes de Junio de 1.984.

e) El nivel de control que los responsables de E.T.A. ejercen sobre su instrumento político-electoral es tal que se permiten decidir sobre el futuro penitenciario de algunos de sus cargos electos, supervisan sus listas electorales, se extrañan de que en un Ayuntamiento haya prosperado una moción de condena unánime de un atentado terrorista, preguntándose si es que no hay en el mismo concejales de HERRI BATASUNA, deciden si hay que participar o no en las instituciones, en cuáles de ellas hay que hacerlo, e incluso deciden como han de ser la intervenciones en los plenos de las mismas.
f) En la medida en que HERRI BATASUNA tiene como función asignada dentro de la estructura diseñada por los responsables de E.T.A. la “acumulación de fuerzas”, en su constitución intenta generar  una imagen de pluralidad merced a la incorporación de personas o grupos independientes de la disciplina de E.T.A., de la misma manera que otros proyectos tales como el diario EGIN, pero la necesidad de mantener el control más absoluto sobre tales instrumentos y evitar cualquier riesgo de integración de los mismos en la “normalidad democrática” hace que, paulatinamente, dichas personas y grupos vayan siendo excluidos. Esta circunstancia, derivada de la propia observación, es ratificada por la propia E.T.A. en su publicación “E.T.A.’REN EKIMENA”. 

g) La consideración por parte de los responsables de E.T.A. de HERRI BATASUNA como su instrumento político-electoral se evidencia en la expresión que se recoge en una de las actas de K.A.S., cuando afirman que 

“hoy se identifica a HB con ETA y nosotros no estamos de acuerdo con participar en ninguna reunión”. En esa identificación de E.T.A. con HERRI BATASUNA inciden elementos tales como la petición por parte de E.T.A. del voto para HERRI BATASUNA, la incorporación de militantes de E.T.A. en las candidaturas electorales, las expresiones de los responsables de E.T.A., tanto en documentos internos como externos, y, sobre todo, las manifestaciones públicas de responsables o cargos electos de HERRI BATASUNA, hasta que, en el momento en que perciben el riesgo de provocar una actuación judicial que ponga de manifiesto estas vinculaciones, deciden negar contundentemente lo afirmado hasta entonces. Así, de afirmaciones tales como que “negociar con HB es lo mismo que negociar con ETA” , que “los votos conseguidos por la coalición son votos a ETA”, que “H.B. es un movimiento de liberación nacional y ETA la punta de lanza de dicho movimiento” o que “ETA no es ningún poder fáctico, ETA somos nosotros”, se pasa a negar cualquier otra vinculación entre E.T.A. y HERRI BATASUNA que no sea la de mantener un objetivo común.

h) Sin embargo, como la documentación interna de E.T.A. y de la propia HERRI BATASUNA describe con minuciosidad, ambas organizaciones mantienen una relación instrumental, de subordinación jerárquica de la segunda respecto de la primera, que se concreta en el cumplimiento y desarrollo de las directrices que sus responsables establecen, en el desarrollo de labores de apoyo operativo y logístico, y en la complementación de la actividad de aterrorizar desde el MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN NACIONAL VASCO se pretende ejercer sobre el conjunto de ciudadanos e instituciones, tal como se pone de manifiesto en:

- la socialización de la “ALTERNATIVA DEMOCRÁTICA DE EUSKAL HERRIA” de E.T.A.

- la abstención en los procesos electorales para nutrir los órganos de la representación política a nivel estatal cumplimentando las directrices de E.T.A.
- el abandono del Parlamento vasco cumplimentando las directrices de E.T.A.-EKIN
- el sometimiento de las listas electorales a la aprobación de los responsables de E.T.A.
- la inclusión en las candidaturas electorales de militantes de E.T.A, como ya se ha expuesto.

- la inclusión en la Mesa Nacional y en el grupo del Parlamento vasco de militantes de E.T.A. para el mejor desarrollo de las funciones que sus responsables les asignan.

- la prestación de su cobertura legal para desarrollar las relaciones exteriores de E.T.A.
- el suministro de los censos electorales de que disponen las organizaciones políticas para los fines informativos de E.T.A. y otras estructuras de ella dependientes que practican la violencia y la coacción

- la cesión de la “casa de Lindavista” para su utilización por militantes de E.T.A. en situación de clandestinidad

- la utilización de la red de sedes locales de HERRI BATASUNA constituida por las “herriko tabernas” como bases operativas para la ejecución de actividades incardinables en el concepto de “kale borroka” o “violencia callejera”
- la cesión de las sedes provinciales y de los medios en ellas instalados para el funcionamiento de K.A.S.-EKIN
- la obstaculización política de procesos de extradición de militantes de E.T.A.
- la convocatoria de actos de protesta por la detención, entrega administrativa, extradición o fallecimiento de militantes de E.T.A., en los que se producen graves alteraciones de la normalidad ciudadana, daños a bienes e instalaciones, tanto de titularidad pública como privada, agresiones a los Cuerpos de Seguridad y exaltación de la violencia terrorista

- la creación, a través de la mercantil BANAKA S.A., de empresas destinadas al sostenimiento económico de militantes de E.T.A. en situación de clandestinidad

i) HERRI BATASUNA forma parte de un complejo entramado terrorista en el que E.T.A. ejerce tanto la dirección máxima como la “violencia terrorista”. Evidentemente, HERRI BATASUNA no ejerce la “violencia terrorista”, pero sí colabora logística y operativamente con su desarrollo, y, fundamentalmente, colabora en el objetivo de la misma, en el hecho de aterrorizar a ciudadanos e instituciones que suponen un obstáculo para los objetivos del conjunto. Desde esta perspectiva, resultan completamente comprensibles los pretendidos actos adivinatorios de algunos responsables de HERRI BATASUNA que, tras la liberación del secuestrado por E.T.A., José Antonio ORTEGA LARA, y cuando la ciudadanía la celebraba, advirtieron de que lo que se vivía era una “borrachera” y que posteriormente habría que vivir la “resaca”, lo que se cumplimentó con el secuestro y asesinato del concejal del PARTIDO POPULAR, Miguel Angel BLANCO GARRIDO.


Así, HERRI BATASUNA no sólo se constituye en un instrumento de E.T.A. sino en un elemento fundamental para el aterrorizamiento y para la ilegitima consecución de sus fines, estableciendo un precio político al derecho a la vida, la integridad física y a la libertad, valores todos ellos garantizados por nuestra Constitución, de manera tal que HERRI BATASUNA no puede considerarse como una organización extra-constitucional, en la medida en que no acepta sus valores fundamentales, sino anti-constitucional, toda vez que lo que hace es atacarlos y quebrarlos en su práctica cotidiana.

TERCERO.- En síntesis, de la instrucción formalizada al día de la fecha, y en grado de seria probabilidad, se infiere en un primer momento como el complejo terrorista ETA se encuentra conformado principalmente por cuatro frentes: militar, político, cultural y obrero.

HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA desde su constitución en el año 1979 (Mesa de Alsasua) hasta su ilegalización por sentencia Sala artículo 61 de la LOPJ del Tribunal Supremo de fecha 27 de marzo de 2003 (suspendida asimismo por un plazo de tres años, ya caducados, mediante resolución dictada en fecha 26 de agosto de 2002 en la presente causa Sumario 35/02), ha representado el frente político institucional diseñado por ETA con el fin de dar carta de naturaleza a aquélla y hacer visible a la sociedad como la única posibilidad de excluir la violencia no era otra que obligar al Gobierno del Estado a sentarse y asumir sus pretensiones. Ya no se trataba de la denominada acción-represión-acción.


Hasta el año 1992 en que se diseña el PLAN UDALETXE, HB es financiada directamente por ETA. Una vez aprehendida distinta documentación en tal sentido consecuencia de la operación verificada el año 1986 en la Cooperativa SOKOA, ETA diseña el citado PLAN UDALETXE, siempre dirigido a tratar de eludir o visualizar la relación aludida. Buena prueba de lo cual en marzo de 1992 al ser detenidos en Bidart (Francia), José Luis Alvarez Santacristina, Francisco Múgica Garmendia y José María Arregui Erostarbe se aprehende documentación suficientemente expresiva y donde HB aparece como una de las grandes empresas. 


Igualmente, y durante la década de los años 80 hasta 1995, HB presenta en distintas elecciones candidaturas con personas privadas de libertad al imputárseles hechos de naturaleza terrorista.


Asimismo en las Herriko Tabernas relacionadas directamente con HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA, se han aprehendido efectos relacionados con ETA. En concreto, y a título de ejemplo, con fecha 28.03.05., en la Herriko Taberna de Ilunbe, sita en la calle Ferrerías nº 19 de San Sebastián, se aprehendieron distintos ejemplares de ZUTABE, órgano de expresión de ETA (D.P. 123/05 de este mismo Juzgado Central de Instrucción nº 5).


Una vez ilegalizados HB-EH-BATASUNA, aún habiéndose previamente suspendido sus actividades, en la forma que ya se ha señalado, dicho complejo integrado en el entramado terrorista ha promovido en distintos procesos electorales la conformación de agrupaciones electorales con el fin de soslayar dicha ilegalización. Así los supuestos de AuB, Herritarren Zerrenda, etc., ilegalizadas todas ellas. Visto que la citada estrategia no funcionaba y desde la misma Batasuna en conexión con la organización terrorista ETA, y en lo que respecta a las elecciones al Parlamento Autónomo Vasco celebradas el pasado día 17 de abril de 2.005, comicios de especial trascendencia al desarrollar principalmente en ese foro sus actividades político institucionales, se ideó la posibilidad de articular el sistema de conjugar una “lista sucia”, constituida por Batasuna, ya ilegalizada, así como otra “lista limpia” conformada por la plataforma Aukera Guztiak; estrategia suficientemente expuesta por la organización terrorista ETA a través de su medio de comunicación (Zutabe nº 106 de octubre-noviembre de 2.004 y Zutabe nº 107 de marzo de 2.005). Dicha estrategia no tuvo el resultado esperado al ser ilegalizada la plataforma Aukera Guztiak mediante sentencia de la Sala art. 61 LOPJ T.S. de fecha 26 de marzo de 2.005, confirmada por sentencia de fecha 31 de marzo siguiente dictada por el Tribunal Constitucional, resolviendo demanda de amparo contra la anterior. Al menos el 30 de marzo de 2.005, y siempre con anterioridad a la fecha de la sentencia del T.C., desestimando demanda de amparo ante la ilegalización de Aukera Guztiak, miembros destacados de la ilegalizada Batasuna y del PCTV/EHAK (Partido Comunista de las Tierras Vascas-Euskal Herrialdeetako Alderdi Komunista), mantuvieron distintos contactos al objeto de que el último, para dicho supuesto, asumiera el papel de Batasuna, así como las directrices diseñadas por ETA, llegando a instrumentalizarlo como se infiere en grado de seria probabilidad dentro del marco de las D.P. 203/05, concluyendo con el denominado “ciclo de ilegalización”. 


CUARTO.- Finalmente, una vez ilegalizada HB/EH/BATASUNA mediante saentencia de fecha 27 de marzo de 2.003 de la Sala art. 61 LOPJ del TS, aquélla, principalmente sus dirigentes, y en connivencia con la organización terrorista ETA, en cuyo entramado debe quedar integrada en grado serio de probabilidad, recordando como en el orden jurisdiccional penal no ha recaído sentencia firme, ha tratado de presentar, en fraude de ley, distintas agrupaciones electorales, siempre con el fin de vencer el denominado “ciclo de ilegalización”.


La propia Batasuna, no satisfecha con limitar su conducta a lo referido en el párrafo que antecede, y desde el 24 de septiembre de 2.005, en un primer momento sin una publicidad manifiesta, ha venido desarrollando el proceso Bide Eginez (Haciendo Camino), y el cual culminará en el Congreso Orgánico de 21 de enero de 2.006, que supuestamente se celebrará en el Bilbao Exhibition Center de Baracaldo (Vizcaya), en cuyo desarrollo está prevista la elección de la nueva Mesa Nacional; todo ello de conformidad a los estatuto de la ilegalizada HB/EH/BATASUNA; esto último únicamente de conformidad a la Ley O. 6/2002, de Partidos Políticos.



RAZONAMIENTOS JURIDICOS


PRIMERO.- CUESTIONES PROCESALES PLANTEADAS POR LA LETRADO SRA. GORICELAYA ORDORICA EN NOMBRE DE HB-EH-BATASUNA.



En relación a las dos primeras cuestiones procesales, es decir pendencia de recursos de reforma formalizados contra auto de fecha 10.01.06., acordando librar oficios al Servicio de Información de la Guardia Civil y UCI, así como contra providencia de fecha 13.01.06., señalando la presente comparecencia al amparo del art. 129 del C.P., debemos subrayar como los mismos y en aplicación de los arts. 216 y ss. de la L.E.Crim., adolecen de carácter suspensivo, no deviniendo factible al momento presente, entrar a conocer en el fondo de dichas impugnaciones ya que soslayaríamos el procedimiento conformado legalmente a tal fin. Debe destacarse la que se refiere como en providencia de fecha 13.01.06. nos indica a qué asociación de las afectadas en la causa, interesaría la presente comparecencia, como del propio contenido del auto de fecha 10.01.06 y dentro de una inteligencia media, no puede derivarse que no es otra que HB-EH-BATASUNA; buena prueba de lo cual incluso, hasta el día de la fecha, la parte no solo ha comparecido sino que para el caso de representaciones plurales no ha instado aclaración alguna.


Igualmente, y en lo que respecta a la petición de informe, formalizada al Servicio de Información de la Guardia Civil y a la UCI, mediante auto de fecha 10.01.06., recordar como en la fase de instrucción, el Juez encargado de la misma, y de oficio, cual es el caso de autos, puede ordenar la práctica de aquellas diligencias que estime pertinentes dentro de lo que es el ámbito fáctico analizado. En el caso de autos dicha petición, obedecía a la necesidad de poder concretar si la actuación delictiva de la organización BATASUNA, como frente político institucional de la organización terrorista ETA, era actual y exigía adopción de medida alguna en los términos que finalmente han sido interesados.


Igualmente, y a efectos procesales, recordar a la parte que los informes policiales formalizados como consecuencia de dicho requerimiento policial, aún no habiendo sido ratificados a presencia de las partes, y en esta fase procesal, pueden valorarse a los efectos de adoptar medida cautelar legalmente prevista, sin perjuicio de su posterior estructuración normativa como prueba para el acto de juicio oral; más aún, cuando como en el caso de autos, y habiendo tenido la parte conocimiento de los mismos, no impugna ni siquiera inicialmente cualquier incorrección sustentada en elemento objetivo digno de atención.


SEGUNDO.- COMPETENCIA DE ESTE JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN Nº 5 DE LA AUDIENCIA NACIONAL RELATIVA A CUALQUIER JUICIO SOBRE LA SUSPENSION CAUTELAR DE LAS ACTIVIDADES DE HERRI BATASUNA/EUSKAL HERRITARROK/BATASUNA.


La competencia se conjuga, en aplicación de los arts. 129.2 en relación a los apartados 1. a) y c) del mismo precepto y art. 520, ambos del C.P.; de cómo en el desarrollo de la causa se investiga, entre otros hechos, la integración de HB/EH/BATASUNA dentro del entramado terrorista diseñado por ETA, constituyendo su frente político institucional, y en como ya fue suspendida de actividades por tres años mediante auto de fecha 26 de agosto de 2.002.


El hecho de que HB/EH/BATASUNA, fuera declarada ilegal mediante sentencia de fecha 27 de marzo de 2.003, dictada por la Sala art. 61 LOPJ del T.S. al amparo de la Ley O. 6/2002, de Partidos Políticos, confirmada por sentencia de fecha 16 de enero de 2.004 dictada por el Tribunal Constitucional, en modo alguno excluye nuestra competencia. Recordar en este sentido el tenor literal de dicho texto legal, en concreto Artículo 10. Disolución o suspensión judicial:
“1. Además de por decisión de sus miembros, acordada por las causas y por los procedimientos previstos en sus estatutos, sólo procederá la disolución de un partido político o, en su caso, su suspensión, por decisión de la autoridad judicial competente y en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del presente artículo. La disolución surtirá efectos desde su anotación en el Registro de Partidos Políticos, previa notificación del propio partido o del órgano judicial que decrete la disolución.

2. La disolución judicial de un partido político será acordada por el órgano jurisdiccional competente en los casos siguientes:

a) Cuando incurra en supuestos tipificados como asociación ilícita en el Código Penal.

b) Cuando vulnere de forma continuada, reiterada y grave la exigencia de una estructura interna y un funcionamiento democrático, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8 de la presente Ley Orgánica.

c) Cuando de forma reiterada y grave su actividad vulnere los principios democráticos o persiga deteriorar o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema democrático, mediante las conductas a que se refiere el artículo 9.

3. La suspensión judicial de un partido político sólo procederá si así lo dispone el Código Penal. Podrá acordarse también como medida cautelar, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal o en los términos del apartado 8 del artículo 11 de la presente Ley Orgánica.

4. El supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 2 del presente artículo será resuelto por el Juez competente en el orden jurisdiccional penal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el Código Penal.

5. Los supuestos previstos en los párrafos b) y c) del apartado 2 de este artículo serán resueltos por la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo siguiente de la presente Ley Orgánica, que tendrá carácter preferente.

6. La eventual coincidencia en el tiempo de los procedimientos judiciales previstos en los anteriores apartados 4 y 5 de este artículo respecto de un mismo partido político no interferirá la continuación de ambos hasta su finalización, produciendo cada uno de ellos los correspondientes efectos. No podrá, por el contrario, acordarse la disolución voluntaria de un partido político cuando se haya iniciado un proceso de declaración judicial de ilegalidad del mismo por razón de uno u otro apartado o de ambos.”


Es decir, y como no podía ser de otro modo, haciéndose el legislador eco del ordenamiento penal, deja constancia de la existencia de dos posibilidades de ilegalización, y en su caso de suspensión cautelar: incurrir en conductas penalmente relevantes, bien en supuestos recogidos en la Ley O. 6/2002, de Partidos Políticos, obedeciendo una y otra a fines completamente diversos. En lo que a la última se refiere, y como recordaba el TC en su sentencia de fecha 16 de enero de 2.004, no es otra que la de contemplar el aquietamiento o no a dicho cuerpo normativo; adoleciendo en todo caso de carácter sancionador.


Por lo expuesto, nuestra competencia deriva de la imputación relativa a la supuesta integración de HB/EH/BATASUNA dentro del entramado terrorista liderado por ETA, conformando su frente político institucional, y siempre bajo las superiores directrices de la anterior. 


El hecho de que no se prorrogara la suspensión de actividades una vez vencido el plazo de tres años, en concreto el 26 de agosto de 2.005, nunca obstaría una nueva suspensión provisional, al ser su plazo máximo el de cinco años, Quedando justificada, en su caso, la nueva suspensión, con esas limitaciones temporales, siempre que devendría necesaria y proporcional como consecuencia de la reiteración en el comportamiento delictivo.    


Finalmente, aún cuando HB/EH/BATASUNA ya no contituyan partido político formalmente constituido, consecuencia de su ilegalización judicial al amparo de la Ley O. 6/2002, en modo alguno excluye la aplicación del art. 129 C.P., en correspondencia lógica con el art. 520 del mismo texto legal; tanto en aras a su diferencia ontológica, así como a que las normas finalmente expuestas no exigen la constitución formal de las asociaciones y/o organizaciones ilícitas, entre ellas las terroristas. Caso contrario se estaría haciendo de mejor derecho a las no constituidas registralmente, ya como partido político, ya como asociación, etc., pero actuando en la vida social en tal concepto. Igualmente recordar como la presente, dictada en el ámbito del Derecho Penal, siempre es ajena a la Ley de Partidos, así como a toda resolución pronunciada en desarrollo de la última, aún cuando se pretenda una interdependencia jurídica, buena prueba de lo cual la actuación judicial penal contra HB/EH/BATASUNA, se inició con anterioridad a la legislación tantas veces aludida. Esa ausencia de personalidad jurídica tendría incidencia exclusivamente en lo relativo a la extensión de la suspensión de actividades, y así a título de ejemplo mal podría prohibírsele la contratación por adolecer actualmente de personalidad jurídica. Y ello, en contradicción con lo que entiende la representación procesal de BATASUNA, de cómo la muerte civil extinguiría necesariamente cualquier realidad material sobre la que actuar.


TERCERO.- SOBRE LA PROPORCIONALIDAD EN LA SUSPENSION DE ACTIVIDADES A CUYO EFECTO SE HA CELEBRADO AUDIENCIA AL AMPARO DEL ART. 129.1 C.P.


La proporcionalidad en la suspensión de las actividades de toda índole, principalmente orgánicas, de HB/EH/BATASUNA, se concluye de la gravedad de los hechos concretados en el desarrollo de la instrucción, descritos en la presente resolución, y más extensamente en aquellas otras a las que nos hemos remitido, concluidos de los distintos informes policiales, concluyendo en grado de seria probabilidad como forma parte del entramado terrorista liderado por ETA, constituyendo su frente político institucional. 


Indicios racionales de criminalidad de cómo HB/EH/BATASUNA forma parte del entramado terrorista ETA:

1.- Conjunto de Zutabes, medio de expresión de ETA, que recogen actas de KAS, coordinadora de los frentes políticos, cultural y obrero del MLNV inspirados por ETA, actuando aquélla bajo la dirección final de la última, y donde se hace referencia a la estrategia de BATASUNA.

2.- Documentación aprehendida como consecuencia de detenciones en Bidart, marzo de 1992 de Alvarez Santacristina, Arregui Erostarbe y Múgica Garmendia, donde se constata el conocido Plan UDALETXE, donde HB aparece como una de las grandes empresas, y que confirma los informes de la UCI de cómo hasta entonces la financiación procedía de ETA (Documentos Cooperativa SOKOA intervenidos en el año 1986).

3.- El que hasta 1995 distintos imputados en delitos de naturaleza terrorista, posteriormente condenados algunos de hechos, han formado parte de las candidaturas electorales, confirma los informes policiales relativos a como era ETA quien daba las directrices en su conformación.

4.- El hecho de haber participado en distintos actos de reconocimiento a miembros de ETA donde se coreaban gritos a favor de dicha organización terrorista.

5.- La relación de las Herriko Tabernas, dependientes de BATASUNA, con la financiación del MLNV, forma prueba de lo cual se llevaban una contabilidad A y otra B.

6.- El que en unas Herriko Tabernas se distribuyen los ZUTABES, órganos de expresión de ETA, remitiéndonos entre otros a la incautación de fecha 25.03.05.

7.- El que importantes dirigentes de BATASUNA, Jose Antonio Urruticochea Bengoechea y Jon Salaberria Sansinenea, se encuentran en busca y captura e imputados por delitos de naturaleza terrorista grave, y otros representantes de la misma, entre otros, Arnaldo Otegui Mondragón y Joseba Jacob Permach Martin, Parlamentarios en el anterior Parlamento de la Comunidad Autónoma Vasca, condición igualmente atribuible a los primeros.


CUARTO.- Si bien las anteriores alegaciones conforman la base que justificó en su momento la suspensión de las actividades (auto de 26 de agosto de 2.002), toda vez que ya se vislumbraron allí, y se consolidaron posteriormente en los distintos autos de procesamientos dictados en el desarrollo de la causa, ahora, una vez que no se prorrogó la suspensión de las actividades, debemos concluir un juicio jurídico que conforme la proporcionalidad actual de dictar una resolución como la anticipada en el fundamento jurídico que antecede.


Estas viene concluidas en como la actual BATASUNA y sus dirigentes más significativos, muchos de ellos procesados en la presente causa, no se limitan a una actividad pública, más o menos amparada en el libre ejercicio del derecho de expresión (art. 16 CE), reunión (art. 21 CE), asociación (art. 22 CE), etc., sino que pretenden conformar un Congreso Político, resultado final del proceso denominado “Bide Eginez-Haciendo Camino”. Este es la conclusión a un proceso iniciado hace aproximadamente cuatro meses (Asamblea de Alsasua de fecha 24 de septiembre de 2.005), y dirigido a fijar su estrategia, nunca ajena a las directrices de la rama militar de la organización terrorista ETA, buena prueba de lo cual sólo existe una ponencia, la oficial, a diferencia de procesos previos en el mismo sentido, así Batasuna desarrollado en los años 2.000 y 2.001, y que permitió la exclusión de los disidentes. Referir, aún cuando resulte obvio y no requiera mayores explicitaciones, dentro de la inteligencia media, como la celebración de un congreso ordinario dirigido a fijar las directrices de actuación y nombramiento del Comité Ejecutivo, aquí Mesa Nacional, conforma la esencia de todo partido político, legalmente constituido o que pretenda serlo por voluntad propia, aún extramuros de la legalidad. Es decir, goza de la misma significación cualitativa que el presentarse a las elecciones, con lo que su celebración implicaría tanto como posibilitar su acceso a comicio electoral que pudiera desarrollarse.


Entendemos como la proporcionalidad de la suspensión, incluso queda corroborada, en lo que pudiera calificarse como una inacción previa de este Juzgado, y que no era otra cosa que el entendimiento del derecho de libertad de expresión, reunión y asociación en términos suficientemente extensos, siempre con la finalidad de ser respetuosos con un contenido constitucional indiscutible por su significación conceptual. A título de ejemplo, múltiples manifestaciones públicas de distintos dirigentes de Batasuna, integrada en grado de seria probabilidad dentro del entramado terrorista ETA, donde incluso aparecía el logotipo Batasuna, y que podía considerarse como una utilización “nostálgica” del mismo, apariciones en múltiples medios de comunicación, incluso asistencia a actos de naturaleza política con altas instituciones de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como participación en algún mitin público con ocasión de las últimas elecciones al Parlamento de la Comunidad Autónoma del País Vasco, celebradas con fecha 17 de abril de 2.005, donde de forma suficientemente explícita se solicitó el voto para el EHAK-PCTV, parte de cuyos miembros están inmersos en la causa D.P. 203/05 seguidas ante este mismo Juzgado y a quienes se imputa la supuesta comisión de un delito de colaboración terrorista; siguiendo el designio fijado por la organización terrorista ETA de poner fin al denominado “ciclo de ilegalización”.


Cuestión distinta sería admitir un acto esencial, en todo partido político legal o ilegal, como es la celebración de un congreso, que podríamos denominar ordinario, de Batasuna. Que se trata de lo anterior, que no de la reunión de una pluralidad de personas, ejercitando derecho constitucional alguno y amparado en la ley, se deduce sin necesidad de mayor explicitación de los informes aportados por el Servicio de Información de la Guardia Civil, significativo por su detallada concreción, así como de la UCI, ésta última con una encomiable labor en el conjunto de informes previos obrantes a la causa y que han permitido apuntalar la verdadera estructura del denominado MLNV. Destacar las asambleas locales desarrolladas previamente, más de 250, no lo públicas que se pretende, la publicitación del Congreso, como en dicha campaña se hace constar que el acto del 21 de enero de 2.006, no es otra cosa que el Congreso de Batasuna, como coincide con los plazos establecidos en lo que eran sus estatutos, apareciendo el logotipo en los distintos pasquines, etc.


El que dicho Congreso, lo es de Batasuna como frente político institucional de ETA, que no de una renovada organización, aún cuando utilizara el mismo nombre, cabe inferirlo no sólo de la identidad subjetiva y principal de sus dirigentes, muchos procesados en esta causa, sino principalmente de no poderse determinar, ni con un mínimo grado de probabilidad, el rechazo a la tutela y dirección de la rama militar de la organización terrorista, sino más bien todo lo contrario. Así, siguiendo los informes del Servicio de Información de la Guardia Civil y de la UCI, en el proceso Bide Eginez (Haciendo Camino) base del Congreso, se ha dado voz a presos y expresos de la organización terrorista ETA de quienes no consta un apartamiento efectivo de la última, llegándose a emplear en la campaña publicitaria anagramas de organizaciones del entorno terrorista ya ilegalizadas, caso de SEGI, apareciendo en el centro, y  como tal en posición principal, lo que debe identificarse con el anagrama de la organización terrorista ETA MILITAR por mucho que haya tratado de argüirse, en contra del respeto a una mínima inteligencia, y lo que es más importante a las víctimas del sinsentido criminal, una acepción bien distinta, siempre extramuros de la esencia de Batasuna dentro de su concepto de “construcción nacional”, y poco compatible con una interpretación sistemática de la simbología allí formalizada. No podemos excluir como ese seguimiento de los dictámenes de ETA, nunca interrumpido, se consolida en la última época, en su efectiva actuación tratando de vencer el ya aludido “ciclo de ilegalización”.


Subrayar como de lo anterior, se colige el que las actuaciones que dentro de la bondad en la interpreteación de nuestro marco constitucional, y que nunca debe dejar de practicarse en un Estado Social y Democrático de Derecho como el Español, y que permitieron la celebración de actos previos, adolecían, atendiendo al resultado final, de cualquier probidad. Referencia que confirma, existiendo una nueva realidad fáctica, y con el fin de soslayar la reiteración  delictiva ya descrita, la proporcionalidad de suspender por un plazo máximo de otros dos años las actividades de HB/EH/BATASUNA, en grado de seria probabilidad, frente político institucional de la organización terrorista ETA. Evidentemente, y entre dichas actividades, el Congreso del próximo día 21 de enero de 2.006, a celebrase supuestamente en el Bilbao Exhibition Center de Baracaldo (Vizcaya) o donde finalmente pudiera desarrollarse, para lo cual se librarán los oportunos oficios.


Indicar como la presente resolución, en lo que al Congreso del 21 de enero próximo se refiere,  organizado en la forma descrita, no puede entenderse como una limitación de derecho alguno predicable de sus asistentes, y que en lógica constitucional nos merece el mayor de los respetos; independientemente de que sean conocedores o no de la verdadera naturaleza de Batasuna, siempre en grado de seria probabilidad al no existir una resolución firme en el orden jurisdiccional penal en el que nos conducimos.


Asimismo, y por lo ya expuesto, entendiendo que los dirigentes de Batasuna no han cesado en su actuar delictivo, procede la clausura y precinto de las viviendas a su disposición sitas en:

· San Sebastián, calle Portuetxe nº 39, piso 2º, oficina 2.

· Bilbao, calle Pedro Egaña nº 17, piso 4º, departamento 4.

· Pamplona, calle Marcelo Celayeta nº 35, bajo.

 
referidas todas ellas en informe de la UCI de fecha 10 de mayo de 2.005.


Finalmente, referir como en las presentes condiciones, suficientemente expuestas, omitir la suspensión de las actividades de HB/EH/BATASUNA, y entre ellas la celebración del Congreso Orgánico de 21 de enero de 2.006, significaría tanto como difuminar la entidad incriminatoria de la instrucción, apuntalada en lo que entendemos un juicio serio de probabilidad materializado en distintas resoluciones, entre ellas autos de procesamientos, ninguno de ellos revocado por la Superioridad. No siendo factible otra interpretación, en parámetros de legalidad, único que debe dirigir la actividad jurisdiccional como correspondencia del principio de seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.).


Vistos los arts. citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA:


Que en razón al expuesto previamente formulado debía:


1.- SUSPENDER por un período máximo de otros DOS AÑOS, a partir de la fecha de esta resolución todas las actividades orgánicas, públicas, privadas e institucionales en todos y cada uno de los ámbitos y organismos públicos, fundaciones, asociaciones, sociedades y organismos similares de HERRI BATASUNA - EUSKAL HERRITARROK -BATASUNA, aún cuando carezca de personalidad jurídica, razón por la cual no se extiende a otros ámbitos como en el auto de suspensión de fecha 26 de agosto de 2.002, con éste u otro nombre que puediera adoptar. Así, y sin perjuicio de lo que posteriormente se expondra sobre el alcance de la suspensión, se prohíbe la celebración del Congreso de Batasuna proyectado en el Bilbao Exhibition Center de Baracaldo (Vizcaya) para el próximo día 21 de enero de 2.006, e independientemente de donde pueda celebrarse.


2.- Respecto de las actividades que se suspenden a la formación HB-EH-BATASUNA y cualquier sucedáneo que intente sustituirla o que ya lo haya hecho, debiendo hacerse constar así en el procedimiento, la medida fijada en el número 1 de esta parte dispositiva, se concreta en los siguientes puntos:

a) Suspensión de la capacidad de participar como partido, organización o grupo en cualquier actividad o ámbito nacional o internacional, público o privado o institucional, ello independientemente de su ilegalización al amparo de la Ley de Partidos Políticos, ya que en este contexto siempre pudiera colegirse un fraude de ley.

b) Suspensión de la capacidad de convocar manifestaciones, concentraciones, caravanas o cualquier acto público o de asistir a los mismos. A tal efecto comuníquese a la Consejería del Interior del Gobierno Vasco, y Comandancia de la Guardia Civil de Navarra y Jefatura Superior de Policía de Pamplona (Navarra) con el fin de que adopte todas las medidas legales necesarias para hacer efectiva esta medida que es ejecutiva desde el día de la fecha.

c) Suspensión de la capacidad para efectuar cualquier tipo de actividades propangandísticas, instalación de signos, utilización de espacios, elementos identificativos al grupo o partido cuya actividad se suspende. A tal efecto se hace, con el mismo alcance la comunicación de letra b) a la Consejería de Interior de Gobierno Vasco, y a la Comandancia de la Guardia Civil y Jefatura Superior de Policía de Navarra.


3.- ACORDAR, por un período máximo de otros DOS AÑOS, a partir de la fecha de ésta resolución, la clausura de las sedes siguientes y que deben imputarse a HB/EH/BATASUNA, aún cuando al día de la fecha adolezca de personalidad jurídica:

· San Sebastián, calle Portuetxe nº 39, piso 2º, oficina 2.

· Bilbao, calle Pedro Egaña nº 17, piso 4º, departamento 4.

· Pamplona, calle Marcelo Celayeta nº 35, bajo.

requiriéndose a la Consejería de Interior del Gobierno Vasco para que, por quien corresponda, se den las ordenes oportunas a la Ertzaintza para que garantice la integridad de la medida, y a  la Dirección de la Guardia Civil respecto de Navarra, y prevengan cualquier alteración de la paz pública.   


4.- En cuanto a los locales, establecimientos, sedes y centros que no se citan, pero que existan, se concreta la medida expuesta en los siguientes extremos:


a) Requerir al Servicio de Información de la Guardia Civil, a la Unidad Central de Inteligencia de la Comisaría General de Información de la Policía Nacional y a la Policía Autonoma Vasca (Ertzaintza), para que identifiquen las sedes, locales, centros o cualesquiera otros inmuebles o sitios de los que se aproveche directa o indirectamente, la formación cuya actividad se suspende cautelarmente, y de los que naturalmente no puede ser titular al adolecer actualmente de personalidad jurídica de conformidad a la Sentencia de fecha 27 de marzo de 2.003, dictada por la Sala art. 61 LOPJ T.S. 


b) Precintar los locales, sedes, establecimientos o sitios, que use HB-EH-BATASUNA, con éste u otro nombre, requiriéndose a la Consejería de Interior del Gobierno Vasco para que, por quien corresponda, se den las ordenes oportunas a la Ertzaintza para que garantice la integridad de la medida, y a la Dirección General de la Guardia Civil respecto de Navarra, y prvengan cualquier alteración de la paz pública.


c) Comunicar al representante procesal en la causa de la formación cuyas actividades se suspenden, adoleciendo de personalidad jurídica no poder realizarse en su representante legal, la advertencia de que el quebranto de la clausura y precintos, será responsabilidad de los respectivos responsables de las sedes, parándoles, en su caso, los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.


5.- Cancelar las páginas Web u otros servicios que pudieran tener contratados HB-EH-BATASUNA en INTERNET. A tal efecto comuníquese al Servicio de Información de la Guardia Civil y a la UCI para su investigación y descubrimiento.


6.- Comunicación a los diferentes medios de prensa escrita, radio y Televisión de la suspensión de actividades de la formación HB – EH – BATASUNA a efectos de que conozcan formalmente la misma, y que esta se extienda a la utilización como tal grupo o asociación a espacios publicitarios.
 


7.- Cúrsese oficio al Servicio de Información de la Guardia Civil, Ertzaintza y a  la UCI para que presenten ante este Juzgado, y con carácter mensual informe que aporte datos sobre el cumplimiento de la presente resolución.


8.- No obstante, y en lo que se refiere al Congreso de Batasuna, proyectado para el próximo día 21 de enero de 2.006, ofíciese al Servicio de  Información de la Guardia Civil, UCI y Consejería de Interior del Gobierno Vasco, las primeras en relación a Navarra, y la segunda a la Comunidad Autónoma del País Vasco, informen, a la mayor brevedad posible, sobre si el mismo ha sido celebrado o no, lugar, razones por las que no se ha impedido caso de materializarse, y cuya localización definitiva debemos entender factible al existir la previsión de asistencia de un determinado número de personas. Si bien, la actuación tendente a evitar la celebración del citado congreso, siempre que se trate de la Comunidad Autónoma del País Vasco, compete a la Consejería de Interior, la investigación e información sobre los extremos indicados, deberá desarrollarse por el conjunto de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. La anterior investigación deviene relevante toda vez que cualquier actuación tendente a auxiliar su celebración pudiera ser constitutiva de un delito de colaboración con organización terrorista, bien un delito de omisión del deber de impedir delitos, bien de desobediencia.


Ofíciese a la Consejería de Interior del Gobierno Vasco al objeto de que informe a los representantes legales del Bilbao Exhibition Center se abstengan de ponerlo a disposición de los convocantes, necesariamente por persona intermedia al adolecer HB/EH/BATASUNA de personalidad jurídica y con la advertencia de poder incurrir en cualquiera de los delitos descritos en el párrafo que antecede.


9.- La notificación de la resolución al representante procesal en la causa de HB-EH-BATASUNA, careciendo de representación legal por no gozar de personalidad jurídica, servirá de requerimiento en forma, respecto de lo dispuesto en la parte dispositiva.


Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reforma en el plazo de tres días, recordando como el mismo carece de efecto suspensivo.


Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y partes personadas.


Así lo dispone manda y firma el Ilmo. Sr. D. FERNANDO GRANDE-MARLASKA GOMEZ, Magistrado Juez del Juzgado Central de Instrucción número cinco de la Audiencia Nacional. Doy fe. 

E/.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
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